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Esta Guía esta diseñada para desarrollar pautas que permitan a las instituciones financieras efectuar una vigilancia reforzada de aquellos clientes y sus transacciones, que constituyan un alto riesgo de lavado de dinero y de otros delitos financieros. Hay varios aspectos de una actividad potencial de alto riesgo -para la cual una vigilancia reforzada puede resultar apropiada- para el efecto, se han desarrollado pautas para un tipo de actividad de alto riesgo –para efectos de esta guía- las transacciones relacionadas con figuras políticas de alto relieve, sus familias inmediatas o sus cercanos colaboradores que pudieran guardar relación con el dinero producto de la corrupción oficial. Esta "Guía para la Vigilancia Reforzada de las Transacciones que Pudieran Tener Relación con el Dinero Producto de la Corrupción Oficial" posee recomendaciones que han sido emitidas por el Departamento del Tesoro, la Junta de los Gobernadores del Sistema de la Reserva Federal, la Oficina del Inspector de la Moneda, la Corporación Federal de Seguro de Depósitos, la Oficina Supervisora de las Asociaciones de Ahorros y Prestamos (Thrift), y del Departamento de Estado de los Estados Unidos de América para que sirvan de base para los países vulnerables a este tipo de actividad potencial.
Las transacciones realizadas por las figuras políticas extranjeras de relieve y sus colaboradores más allegados que pudieran estar relacionadas con el producto de la corrupción oficial son importantes de prevenir por varias razones, entre ellas:

1. Mientras que toda corrupción de importancia afecta adversamente a segmentos individuales de una economía, la corrupción de alto nivel puede ser particularmente dañina a la economía de una nación y a su desarrollo. Este tipo de corrupción puede minar los esfuerzos locales de establecer y reforzar los sistemas económicos basados en la economía de mercado, interfieren con los esfuerzos de la comunidad mundial de apoyar y promover el desarrollo económico, desalienta la inversión privada extranjera; y fomenta un clima conducente al delito financiero y a otras formas de ilegalidad. 
2. El impacto de esta forma de corrupción es sentido de manera desproporcionada por las naciones en vías de desarrollo. Y esta forma de corrupción impide directamente el logro de un objetivo central de la política diplomática y económica internacional de los Estados Unidos de América --es decir, la promoción de las instituciones democráticas y el desarrollo económico en todo el mundo. Por lo tanto, recae totalmente dentro del interés nacional de Estados Unidos De América el combatir esta forma de corrupción. Al privar a los funcionarios corruptos del acceso a los mercados financieros, incluyendo el sistema financiero de Estados Unidos de América, se puede contribuir de forma significativa a lograr esta meta.
3. Una institución financiera que realiza una transacción financiera, sabiendo que la propiedad en cuestión de la transacción representa el fruto de la corrupción oficial, esta participando del delito de lavado de dinero, conforme a la ley.

4. Independientemente del hecho que los fondos de la transacción constituyan el "producto" para los fines de las leyes penales de lavado de dinero, las relaciones financieras con personas que ostenten altas posiciones en el gobierno, u otras personas o entidades estrechamente relacionadas con ellas, pueden, en ciertas circunstancias, exponer a las instituciones financieras a un riesgo considerable, especialmente si la persona en cuestión forma parte de un gobierno en que la corrupción y el uso ilegítimo de un cargo público para obtener riqueza personal pudiera estar muy difundida. Este riesgo es más agudo aún si la persona en cuestión forma parte de un gobierno donde su política antilavado de dinero no cumple con las normas internacionales de transparencia financiera o aparece en la Lista Negra del GAFI. Las instituciones financieras que se dediquen directa o indirectamente a realizar operaciones de negocios con figuras políticas de importancia o sus colaboradores, pueden, por lo tanto, someterse a graves riesgos legales, daño a su reputación, o ambos.
Para ayudar a que las instituciones financieras se aseguren de no esconder ni mover el producto de la corrupción oficial en forma inconsciente, este documento les proporciona normas a las instituciones financieras para escudriñar en forma vigilante las transacciones de las figuras políticas y sus cercanos colaboradores y entidades. Esta Guía tiene la intención de ayudar a las instituciones financieras a detectar y disuadir en forma más efectiva las transacciones que provengan del producto de la corrupción, y así auto protegerse aún en una mejor manera de ser usados como un conducto para tales transacciones. Esta Guía contiene procedimientos sugeridos para abrir cuentas y mantenimiento para aquellas personas que sabemos que son figuras políticas de relieve, sus familiares inmediatos o sus cercanos colaboradores. También contiene una lista de actividades cuestionables o sospechosas que, cuando se presenta, a menudo merece un cuestionamiento reforzado de las transacciones de dichas personas.
Los bancos deberían aplicar esta Guía a sus actividades bancarias privadas y a sus cuentas, y también podrían aplicar esta Guía en conexión con las cuentas de alto monto en quetzales o dólares o a las transacciones en otros aspectos pertinentes de sus operaciones. En forma parecida, otras instituciones financieras deberían considerar esta Guía como aplicable en los casos de cuentas de alto monto en quetzales, dólares o a las transacciones en las partes pertinentes de sus operaciones. 

Esta Guía tiene la intención de suplir los programas de las instituciones financieras ya existentes, tales como el de debida diligencia y los programas contra el lavado de dinero, sus políticas, sus procedimientos y controles, y asistir a las instituciones financieras en el diseño y desarrollo continuo de programas amplios de debida diligencia que identifiquen y administren los riesgos específicos que puedan existir. Las políticas y procedimientos sólidos de gerencia de riesgo varían entre las diferentes instituciones financieras y, por lo tanto, la aplicación de esta Guía también pudiera variar entre las distintas instituciones.

Esta Guía no es una regla o reglamento y no deberá interpretarse como tal. Son más bien consejos para alentar a las instituciones financieras a que los empleen en conexión con las políticas, prácticas y procedimientos que ya están instituidos para permitir a las instituciones financieras cumplir con las leyes y los reglamentos aplicables y minimizar los riesgos a su reputación. 

GUIA DE VIGILANCIA REFORZADA
A. GENERAL
Según se describe mas adelante aquí, las instituciones financieras son alentadas a desarrollar y mantener "una vigilancia reforzada" utilizando prácticas y procedimientos diseñados para detectar y disuadir las transacciones que estén relacionadas con el producto de la corrupción oficial de parte de las figuras políticas de relieve, su familia inmediata, y sus estrechos colaboradores. Estas prácticas y procedimientos deberán ser vistas como una aplicación de la debida diligencia de la institución y de las políticas y procedimientos contra el lavado de dinero y deberán asegurar que las instituciones informen sobre tal actividad como sospechosa, conforme a los requisitos de informar sobre las actividades sospechosas vigentes. Para asegurar que se den los pasos prácticos para proporcionar esta vigilancia aumentada, es una practica prudente que una institución financiera revise sus normas en este aspecto como parte de su auditoría general, interna y externa.

La manera en que una institución financiera puede optar por aplicar los consejos contenidos en la Guía variará, dependiendo de la extensión del riesgo que cada institución determine que existe como cuestión general, dado sus operaciones normales de negocios, y en cada caso según se presente. Cada institución financiera deberá ejercer un juicio razonado al diseñar y poner en práctica las políticas y procedimientos con relación a las figuras políticas relevantes, su familia inmediata y sus colaboradores más allegados, y al determinar las acciones que sean necesarias llevar a cabo por la institución con relación a sus transacciones.

Esta Guía no deberá ser leída ni entendida como que desanima o prohíbe a las instituciones financieras realizar negocios con ningún cliente legítimo, incluyendo una figura política importante, o su familia inmediata o sus colaboradores más allegados. Por el contrario, esta Guía está diseñada solamente para ayudar a las instituciones financieras a determinar si una transacción hecha por una figura política importante, o su familia inmediata, o sus colaboradores más allegados merece un escrutinio reforzado de manera que la institución, por medio de la aplicación de dicha vigilancia, esté más capacitada para identificar y evitar las transacciones que provengan del producto de la corrupción extranjera y, según sea necesario y apropiado, presentar los informes de actividad sospechosa.

B. Definición de Persona Cubierta
Para los propósitos de esta Guía, una "Persona Cubierta" es una persona identificada en el curso normal de la apertura de una cuenta, y durante su mantenimiento y procedimientos de cumplimiento como una "figura política relevante", cualquier miembro de la "familia inmediata" de una figura política extranjera importante, o cualquier "colaborador cercano" de una figura política importante.
Una "figura política relevante" es un oficial de rango en las ramas ejecutiva, legislativa, administrativa, militar o judicial del gobierno, un funcionario principal de un partido político importante, o un ejecutivo principal de una corporación propiedad del gobierno. Además, una "figura política relevante" incluye cualquier corporación, negocio u otra entidad que haya sido formada por, o para beneficio de, una figura política relevante.
La "familia inmediata " de una figura política extranjera de relevancia incluye típicamente los padres, hermanos, cónyuge, hijos y a los padres y hermanos del cónyuge.
Un "colaborador allegado de una figura política de relevancia es una persona que se sabe amplia y públicamente que mantiene una relación inusualmente allegada con la figura política e incluye a una persona que esta en posición de llevar a cabo transacciones financieras substanciales, tanto nacionales como internacionales a favor de la figura política relevante.
Cuando, durante la apertura normal de la cuenta, el mantenimiento o los procedimientos de cumplimiento, la institución financiera se entera de alguna información que indique que un individuo en particular puede ser una figura política relevante, un miembro de la familia inmediata del político, o un colaborador allegado de la figura política importante, se deberá ejercer una diligencia razonable para buscar determinar si el individuo es, realmente, una Persona Cubierta. Reconocemos que, en algunos casos, no es posible aún utilizando la debida diligencia razonable determinar si un individuo en particular es una Persona Cubierta.

C. Establecimiento y Mantenimiento de las Personas Cubiertas
En conjunción con las políticas, las prácticas y los procedimientos vigentes para permitir a las instituciones financieras cumplir con las leyes y reglamentos vigentes, se alienta a las instituciones financieras a emplear las siguientes normas cuando se establezca y se mantenga una relación de negocios con una Persona Cubierta.
· Determinar la Identidad del Cuentahabiente y del Dueño Beneficiario de la Cuenta.
Si en el transcurso de la apertura normal de la cuenta, y de los procedimientos de mantenimiento y cumplimiento con respecto a la banca privada u otras cuentas aplicables, una institución financiera se entera de información que indique que el dueño beneficiario de la cuenta puede ser una Persona Cubierta, la institución deberá llevar a cabo esfuerzos razonables para determinar si, en verdad, una Persona Cubierta tiene o tendrá una participación de beneficiario en la cuenta. Si después de hacer un esfuerzo razonable para hacer esta determinación, persiste una duda substancial con relación a sí una Persona Cubierta mantiene una participación de beneficiario en la cuenta, la institución financiera podrá desear no abrir la cuenta, si la institución es incapaz de determinar la capacidad en que, y a nombre de quien, está actuando el cuentahabiente.

Si a una institución financiera se le solicita abrir una cuenta para una Persona Cubierta que proviene de una "jurisdicción de secreto bancario", la institución financiera debe requerir que la Persona Cubierta proporcione la información que la institución recopila rutinariamente para identificar al cliente y a su fuente de fondos o riqueza, desde el principio de la relación, y que renuncie a cualquier protección de secreto contemplada por las leyes locales, de manera que la institución sea capaz de obtener la información que la institución recopila de forma normal. Para los propósitos de esta Guía, una jurisdicción de secreto es un país o territorio que, entre otras cosas, no participa en los convenios de compartir información contra el lavado de dinero o, que ya sea por ley o por costumbre, permita que los cuentahabientes prohíban a las instituciones financieras el cooperar con los esfuerzos internacionales para obtener información sobre una cuenta como parte de una investigación oficial.

Cada institución financiera debe realizar los esfuerzos que sean razonables para determinar si existe una razón legítima para cualquier solicitud de una Persona Cubierta en asociar cualquier forma de sigilo con una cuenta, tal como poner la cuenta a nombre de otra persona (lo cual pudiera incluir a un miembro de la familia), una compañía personal de inversiones), un fideicomiso, corporación fantasma u otra entidad de esa índole.

· Obtener documentación adecuada sobre la persona cubierta
Simultáneamente con el establecimiento de una relación de negocios con una Persona Cubierta, la institución financiera deberá obtener de la Persona (u otros que trabajen a su nombre) la documentación adecuada para identificar a la Persona Cubierta. Al mismo tiempo de establecer una relación de negocios con la Persona Cubierta, la institución financiera deberá tomar los pasos razonables para evaluar la reputación comercial de la Persona Cubierta.

· Entender la actividad futura de la cuenta de la persona cubierta

Al mismo tiempo que se establece una cuenta para la Persona Cubierta, la institución financiera deberá documentar el propósito de abrir la cuenta y la actividad que se anticipa. La institución deberá adoptar los pasos razonables para determinar si la Persona Cubierta tiene algún negocio legítimo o actividad de inversiones en el país que justificaría el tener una cuenta en el país como algo natural.

· Determinar la fuente de riqueza y fondos de la persona cubierta
Cada institución financiera a quien se le solicite abrir una cuenta para una Persona Cubierta deberá llevar a cabo todos los esfuerzos razonables para determinar la fuente de la riqueza de la Persona Cubierta, incluyendo las actividades económicas que generaron el caudal de la Persona Cubierta y la fuente de los fondos en particular que están siendo usados para establecer la relación. Entre otras cosas, la institución deberá tomar los pasos razonables y necesarios para determinar el salario oficial y la compensación de la Persona Cubierta así como de la fuentes de riqueza legítimas conocidas del individuo, aparte de su posición oficial.

· Aplicar supervisión adicional a la cuenta de la persona cubierta
La decisión de aceptar o rechazar el establecer una cuenta para una Persona Cubierta deberá involucrar directamente un nivel de más jerarquía de la gerencia que el que participa en las decisiones sobre la apertura de las cuentas normales. Todas las decisiones materiales tomadas en el curso de establecer una cuenta para una Persona Cubierta deberán ser registradas. Una institución que ha determinado, en el transcurso de la apertura de una cuenta normal, su mantenimiento o actividades de cumplimiento, que ha establecido una relación de negocios con una Persona Cubierta deberá llevar a cabo una revisión anual (o más frecuentemente si lo dictan los hechos) de cada una de las cuentas de dicha Persona Cubierta para determinar si se debe continuar realizando ese negocio, incluyendo la consideración de la actividad pertinente de la cuenta y de su documentación.

 D. ACTIVIDADES CUESTIONABLES O SOSPECHOSAS QUE A MENUDO MERECEN UNA VIGILANCIA REFORZADA DE LAS TRANSACCIONES DE PERSONAS CUBIERTAS
Cuando se llevan a cabo las transacciones para/o a nombre de las Personas Cubiertas, las instituciones financieras deberán estar alertas a los detalles de las transacciones que son indicativos de transacciones que pudieran tener relación con el producto de la corrupción oficial. La siguiente es una lista parcial de potenciales actividades cuestionables o sospechosas, está diseñada para ilustrar cuales son las transacciones relacionadas con las Personas Cubiertas que frecuentemente merecen una vigilancia más intensa, pero que no reemplaza, sobresee o suplanta la obligación legal de las instituciones financieras con relación a las potenciales transacciones sospechosas en general. La lista debe ser evaluada por cada institución financiera junto con otras informaciones que la institución pueda tener concerniente a la Persona Cubierta, la naturaleza de la transacción misma, y de las otras personas o entidades que participan en la transacción, al evaluar una transacción en particular. La existencia de uno o más de los puntos de esta lista en una transacción con una Persona Cubierta a menudo merece alguna forma de vigilancia reforzada de esa transacción, pero no necesariamente significa, en si misma, que la transacción sea sospechosa.

Las Instituciones deben poner atención especial a:

· Una petición de la Persona Cubierta de establecer una relación con, o dirigir una transacción a través de una institución financiera que no acostumbra a hacer negocios con ese tipo de personas y que no ha solicitado negocios de esa índole.

· Una solicitud de parte de la Persona Cubierta de asociar cualquier forma de secreto con la transacción, algo como registrar la transacción a nombre de otra persona o entidad comercial cuyo dueño beneficiario no sea revelado o se pueda descubrir fácilmente.
· El dirigir las transacciones de una Persona Cubierta hacia o a través de una jurisdicción de sigilo o a través de jurisdicciones o instituciones financieras que tengan practicas de identificación del cliente inadecuadas y/o que permitan a terceras partes el realizar transacciones a nombre de otros sin identificarse ellos mismos a la institución.

· El dirigir las transacciones de una Persona Cubierta hacia varias jurisdicciones y/o instituciones financieras antes o después de entrar a una institución del país, sin ningún propósito aparente que no sea disfrazar la naturaleza, la fuente, la propiedad o el control de los fondos.

· El uso por una Persona Cubierta de cuentas del banco central o de otro banco de propiedad gubernamental, o de cuentas gubernamentales, como la fuente de los fondos de la transacción.

· El rápido incremento o disminución en los fondos o en el valor de los bienes en la cuenta de una Persona Cubierta que no sea atribuible a las fluctuaciones en el valor de mercado de los instrumentos de inversión mantenidos en la cuenta.

· Un uso frecuente o excesivo de las transferencias de fondos o transferencias cablegráficas ya sea hacia o desde la cuenta de la Persona Cubierta.

· Transferencias cablegráficas hacia o para beneficio de la Persona Cubierta, donde el dueño beneficiario o la información del originador no esté contenida en la transferencia cablegráfica cuando debería esperarse que dicha información si estuviera incluida, o grandes transacciones de dinero o de instrumentos al portador ya sea hacia o desde la cuenta de una Persona Cubierta.

· El depósito o el retiro de la cuenta de una Persona Cubierta de múltiples instrumentos monetarios justamente antes del limite de reportar en o alrededor del mismo día, en particular si los instrumentos están en orden de secuencia.

· Depósitos de alto valor o retiros, en particular los irregulares, que sean incongruentes con el tipo de cuenta o con lo que se sabe y está documentado con relación a la riqueza legítima o a los negocios de la Persona Cubierta.

· Un patrón de que después que se ha recibido un deposito o una transferencia cablegráfica en la cuenta de una Persona Cubierta, los fondos son transferidos cablegráficamente por la misma suma a otra institución financiera, especialmente si la transferencia es a una cuenta de una institución financiera offshore o a una jurisdicción de sigilo.

· El llevar frecuentemente la cuenta de una Persona Cubierta al mínimo o a cero para fines que no sean obtener el máximo del valor de los fondos (por ejemplo: colocar los fondos en una inversión por una noche y hacer que los fondos regresen entonces a la cuenta); y 

· Una indagación de la Persona Cubierta o a nombre de ella con relación a las excepciones de los requisitos de reportar de la Ley de Sigilo Bancario (por ejemplo: Los Informes de Transacciones Monetarias) u otras reglas que requieran informar sobre las transacciones sospechosas.

Este Cuaderno fue preparado por Mario Rafael Mendizabal Velasco, Consultor de la firma M&D Consultores, S.A., quien además es Director de la Asociación Guatemalteca de Instituciones de Seguros –AGIS- exclusivamente para ser utilizado dentro del Seminario de Lavado de Dinero en la Industria Bancaria.  Febrero de 2002.  Prohibida su reproducción total o parcial sin autorización expresa del autor.
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